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El Grupo de Trabajo Pensiones, dirigido por Tomás Arrieta, Profesor Honorífico
de la UCM y Presidente de la Fundación AGE, ha trabajado en los últimosmeses en
el análisis de las recomendaciones de la Comisión del Pacto de Toledo, que fueron
consensuadas y ampliamente aprobadas en nuestro Parlamento a finales del
pasado año.

Ha sido un hito clave para nosotros disponer de esta hoja de ruta de 22
recomendaciones, que nos ha permitido trabajar en torno a ellas con realismo y
espíritu crítico positivo. Pensamos que nuestras propuestas aportan una visión
sosegada desde la sociedad civil a las mencionadas recomendaciones.

Vamos a vivir vidas más largas y saludables y ese magnífico logro de la sociedad,
hace que debamos exigir a nuestras instituciones que estén a la altura del enorme
desafío colectivo que representa la evolución de los comportamientos aprendidos
respecto a la edad.

Nuestro futuro en una sociedad nueva y más longeva nos espera.

Es un dato para la reflexión que las tasas de actividad de la población española
mayor de 55 años se encuentran entre las más bajas de Europa. Podemos afirmar
que todo ello pivota sobre los incentivos normativos a seguir trabajando, la
estructura productiva, el nivel formativo de nuestro capital humano y la tendencia
generalizada a utilizar la edad como variable de ajuste del mercado laboral en
nuestras organizaciones. Todo ello reduce, en suma y sin duda, el bienestar
presente y futuro de nuestra sociedad.

Tenemos que seguir afirmando, una vez más, que un incremento de la
participación en el mercado de trabajo de las personas de mayor edad no va en
detrimento del empleo de los más jóvenes.

Por último, creemos que los principales aspectos relacionados con las pensiones
tienen que ser establecidos y acordados con el mayor consenso político y social
posible, en el que primen los intereses generales y, especialmente, los de las
generaciones futuras.
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Desde sus orígenes, en 1994, el Pacto de Toledo ha supuesto de manera
inequívoca una apuesta por el refuerzo, la viabilidad y la consolidación del sistema
público de pensiones por la vía de la modernización y las reformas. El objeto era
garantizar su sostenibilidad, desde la convicción de que la mejor defensa del
sistema era, precisamente, su reforma para adaptarse a la realidad del mercado
laboral, a los cambios sociales y demográficos.

La preocupación por la sostenibilidad del sistema y el impulso reformista son
elementos esenciales del Pacto de Toledo. No obstante, esto no evita que, desde
determinados foros, el Pacto de Toledo reciba también críticas por la parcialidad o
insuficiencia de alguna de sus propuestas.

No se han terminado de abordar muchos de los retos pendientes. Mientras, la
situación demográfica obliga a un proceso continuo de reformas de mayor
exigencia. Esto plantea tensiones y distintos riesgos, entre ellos, lo que podríamos
señalar como una cierta “fatiga reformista”, ante las dificultades de renovar
consensos y de encontrar el momento oportuno para abordar las reformas.

Precisamente en la edición de 2020 de las recomendaciones del Pacto de Toledo,
aprobadas por una amplia mayoría parlamentaria, percibimos en las mismas faltas
de coherencia y profundidad para alcanzar el principal objetivo de sostenibilidad
del sistema de pensiones en su conjunto.

Los profundos cambios demográficos no se han visto acompañados de una
especial sensibilidad en los aspectos relacionados con la edad y la longevidad en
nuestros comportamientos colectivos, ni en la producción normativa.

Por ello, señalamos firmemente la inconsistencia en el mantenimiento de los
paradigmas del pasado, y planteamos la necesidad de cuestionar drásticamente
ciertas prácticas individuales y colectivas, así como regulaciones que afectan a la
última etapa de la vida laboral. La eliminación de la llamada jubilación forzosa y la
compatibilidad plena pensión-trabajo son ejemplos que planteamos en nuestras
propuestas.

Creemos que el apoyo decidido al desarrollo de un sistema mixto de pensiones
debe ser inequívoco. No es razonable presentar la previsión social complementaria
como enemiga del sistema público de pensiones. No se deberían potenciar nuevos
pilares a costa de debilitar otros existentes.

Convendría caminar hacia una proporcionalidad adecuada de los tres pilares para
que se lograsen la sostenibilidad, suficiencia y equidad del conjunto, dentro de una
estricta neutralidad fiscal para todos los vehículos previsionales.

Llama la atención que en un año tan singular como el 2020, por la pandemia y los
comportamientos que ha conllevado, los grandes flujos de ahorro de particulares
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no se hayan podido canalizar hacia el ahorro previsional por falta de instrumentos
atractivos y de acciones oportunas para impulsarlos.

Consideramos que el diálogo social aporta gran solidez a las reformas, pero
pensamos que debe incorporar más decididamente un enfoque estructural de
largo plazo en el que primen los intereses generales y, especialmente, los de las
generaciones futuras.

Se constata la conveniencia de una mayor información y formación previsional a la
población en todas las edades. Esta información ayudaría sin duda a alinear
comportamientos futuros y al logro de amplios acuerdos.

Por último, apuntamos una necesidad de apoyo a la Comisión del Pacto de Toledo
para lo que proponemos la dotación de medios técnicos que permitan dar un
soporte continuo e independiente a la Comisión.
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Prolongación de la vida laboral/compatibilidad trabajo y pensión

Se propone la eliminación de toda discriminación por razón de edad. En este
sentido, debería derogarse la figura de la jubilación forzosa, pactada en los
convenios colectivos comomedida de incentivación del relevo generacional.

Proponemos la reducción de los supuestos de jubilación anticipada, manteniendo
como excepción solamente aquellos que están relacionados con la mayor
penosidad de la actividad desarrollada o la salud del trabajador.

Cualquier persona jubilada debería poder compatibilizar el derecho a la pensión
con la actividad laboral, con independencia de la cuantía de su prestación.

Proponemos la regulación de una nueva modalidad de contrato: el denominado
contrato compatible. Este contrato se suscribiría con quienes fuesen titulares de
una pensión de jubilación a partir de la edad legal de jubilación.

El contrato compatible es un contrato temporal que podrán suscribir quienes ya se
hayan jubilado y quieran seguir ejerciendo actividad laboral por cuenta ajena. El
contrato podría celebrarse a tiempo completo o a tiempo parcial. Se podría
extinguir por la libre voluntad de cualquiera de las partes y en cualquier momento.

Es, por último, aconsejable facilitar y flexibilizar el acceso a la jubilación activa,
eliminado todas las exigencias ajenas al trabajador que reduzcan su derecho a la
utilización de esta figura.

Previsión Social Complementaria

Desde que, hace más de tres décadas, se sentaron las bases normativas para el
desarrollo de la Previsión Social Complementaria (PSC), sus avances han sido muy
modestos y hoy da la impresión de que está estancada. Integrar los tres pilares de
la protección social, ensamblarlos como complementarios y no como alternativos
o excluyentes es el primer reto estructural de nuestro sistema de pensiones.

Es preciso introducir la neutralidad fiscal como imperativo en la eficacia y
eficiencia del conjunto previsional español, de forma que cada subsistema
mantenga el diferimiento en igualdad de condiciones.

Asimismo, convendría explorar a fondo la posibilidad de implantar la adscripción
por defecto (autoenrolment) de asalariados y trabajadores autónomos en España.

Consideramos importante que se aplique a los vehículos previsionales individuales
o asociados de los trabajadores autónomos la misma calificación fiscal de la que
gozan los planes de empresa.

PRINCIPALES CONCLUSIONES
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Revalorización y sostenibilidad

Nuestra propuesta de caminar hacia un Sistema Mixto podría venir acompañada
de una gran racionalización ymodernización del sistema de pensiones español que
crease las bases para hacer efectivos todos los buenos propósitos de Revalorización
y sostenibilidad.

Separación de fuentes y restablecimiento del equilibrio financiero

Debería hacerse esta separación de fuentes de financiación (para “gastos
impropios”) mediante una revisión cuidadosa de todos los capítulos de gasto
estimados como impropios. Hay que asegurar que esta separación no busque
solamente reducir el déficit, sino que sea objetiva y ayude a racionalizar la maraña
de prestaciones que quizá no correspondan a la Seguridad Social.

Las partidas que no sean contributivas han de sacarse del sistema contributivo.

Integración y convergencia de Regímenes

La recomendación del Pacto de Toledo al respecto considera que la permanencia
de un trato favorable en materia de cotizaciones debe “contar con recursos
adicionales y específicos para asumir de manera diferenciada las obligaciones de
pago” y, junto a ello, “debe analizarse la regulación actual de estos sistemas
especiales para verificar si siguen manteniéndose las razones y circunstancias que
motivaron su establecimiento y, en su caso, proceder a su paulatina reordenación
y simplificación”.

En el caso del Sistema Especial Agrario puede ser importante el origen de los
recursos adicionales y, en el caso del Sistema Especial de Empleados de Hogar,
todavía mantienen diferencias apreciables en los niveles de protección y fórmulas
de cotización.

Cotización autónomos

Nuestro criterio general es que todos los trabajadores deberían cotizar sobre bases
lo más fieles posible (dentro de mínimos y máximos aceptables) a sus ingresos
laborales o por cuenta propia, con los ajustes necesarios (por gastos deducibles
para los autónomos).

Instamos al gobierno para que siga avanzando en el objetivo de instrumentar un
nuevo modelo de cotización que permita una paulatina aproximación de las bases
de cotización de los trabajadores en alta en el RETA a los ingresos reales, evitando
la tendencia a cotizar por bases mínimas.
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Información/transparencia/formación

Proponemos la inclusión en los programas docentes de educación secundaria y
bachillerato de temas sobre cultura financiera y Estado de Bienestar cuyo estudio
se plantee, sobre todo, mediante actividades prácticas.

Se precisa el apoyo generalizado a la realización de cursos o seminarios sobre el
Estado de Bienestar en las universidades.

Se propone el diseño y lanzamiento del “PORTAL FUTURO”, que permita a los
cotizantes asalariados y autónomos comprobar en tiempo real sus grupos y
periodos de cotización pasados y simular su potencial pensión en base a los
escenarios de cotizaciones futuras y de la edad de jubilación que se desee simular
para su pensión de jubilación. Aprovechando las posibilidades tecnológicas, este
portal debería ser de uso sencillo y multicanal, con el fin de facilitar esta
información de forma accesible y en tiempo real.

Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social

Las Mutuas, en atención a su origen y naturaleza, deberían incrementar de
manera sustancial sus capacidades de gestionar de manera más autónoma sus
recursos, con un grado de intervención en la gestión por parte de la
administración menos intenso, con el objeto de mejorar de forma significativa su
eficacia protectora, su viabilidad financiera y al mismo tiempo recuperar y
garantizar su origen, fruto de la iniciativa social.

Prestaciones de viudedad y orfandad

La reforma de estas prestaciones debería ser gradual en el tiempo, garantizando a
las generaciones de mujeres que no pudieron incorporarse al mercado de trabajo
y que dependen fundamentalmente de sus pensiones de viudedad, la actual
regulación y mejorando, en su caso, las pensiones más modestas.

Financiar, demanera gradual, las prestaciones de viudedad desde la aportación del
Estado a la Seguridad Social.

Debería promoverse la equiparación plena entre matrimonios y parejas de hecho.

Apoyo a la Comisión del Pacto de Toledo

Proponemos que la Comisión se dote, de manera adecuada y permanente, con los
medios para cumplir con sus funciones.

En este sentido, la Comisión podría recibir el apoyo dedicado de una Oficina para
el Seguimiento de los Acuerdos del Pacto de Toledo, con unas características
similares a la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales, pero específicamente
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orientada a dar soporte a la Comisión, efectuando el seguimiento e informando
periódicamente de la política de pensiones, su evolución y proyección.

Esta Oficina debería estar dotada de la mayor independencia posible y ofrecer un
apoyo continuo a los parlamentarios.

9



Propuestas de Fide
GT Pensiones

10

El trabajo del grupo se ha enfocado en hacer propuestas relacionadas con las
recomendaciones del Pacto de Toledo que se recogen a continuación, sin perjuicio
de que ha habido un análisis del resto de recomendaciones que integran el Pacto
de Toledo.

1. Prolongación de la vida laboral/compatibilidad trabajo y
pensión:

La jubilación debe ser siempre un derecho de los trabajadores y no una obligación.
Desde el momento en que se alcanza la edad legal de jubilación, todas las
personas, con independencia del sector donde desarrollen su actividad, deben
poder elegir si continuar o no con su actividad laboral. La legislación, tanto laboral
como de Seguridad Social, debe facilitar siempre la opción de la actividad y el
trabajo de las personas de mayor edad, sean o no pensionistas.

Para ello:

Se propone la eliminación de toda discriminación por razón de edad. En este
sentido, debería derogarse la figura de la jubilación forzosa, pactada en los
convenios colectivos comomedida de incentivación del relevo generacional.

Proponemos la reducción de los supuestos de jubilación anticipada, manteniendo
como excepción solamente aquellos que están relacionados con la mayor
penosidad de la actividad desarrollada o la salud del trabajador. Con el fin de paliar
los efectos de la eliminación de la jubilación anticipada a aquellos trabajadores que
sean “expulsados” del mercado laboral por razón de edad, se promoverán
incentivos a la contratación y mantenimiento del empleo de este grupo etario de
trabajadores. Asimismo, se planteará un modelo reforzado de protección en el
ámbito de la protección por desempleo.

Se mantendría la jubilación parcial, como modelo de relevo en la actividad por
trabajadores más jóvenes y de reducción paulatina de la actividad para los
trabajadores de mayor edad, pero siempre garantizando que estos sean los
objetivos, evitando que se convierta en una modalidad encubierta de jubilación
anticipada.

Cualquier persona jubilada debería poder compatibilizar el derecho a la pensión
con la actividad laboral, con independencia de la cuantía de su prestación.

Proponemos la regulación de una nueva modalidad de contrato: el denominado
contrato compatible. Este contrato se suscribiría con quienes fuesen titulares de
una pensión de jubilación a partir de la edad legal de jubilación.

El contrato compatible sería un contrato temporal, que podrían suscribir quienes
ya se hayan jubilado y quieran seguir ejerciendo actividad laboral por cuenta ajena.
El contrato podría celebrarse a tiempo completo o a tiempo parcial. Se podría
extinguir por la libre voluntad de cualquiera de las partes y en cualquier momento.

PROPUESTAS



Propuestas de Fide
Grupo de Trabajo Pensiones

Esta actividad laboral sería compatible con el derecho a la pensión de jubilación
que le corresponda al trabajador, sin que sea exigible que se tenga derecho al 100%
de la pensión. Durante su desarrollo, se cotizaría por solidaridad (un 9%) con el fin
de seguir aportando al sistema de la Seguridad Social, sin recibir contraprestación
a cambio. Solamente a aquellos trabajadores que no tengan derecho al 100% de la
base reguladora de la pensión de jubilación podría permitírseles optar por seguir
cotizando de forma ordinaria, sirviendo esta última para recalcular el importe de su
pensión, una vez que hayan cesado totalmente su actividad.

Es así mismo prioritario facilitar y flexibilizar el acceso a la jubilación activa,
eliminado todas las exigencias ajenas al trabajador que reduzcan su derecho a la
utilización de esta figura. El mantenimiento del empleo por parte de la empresa
empleadora es la primera de ellas.

En este sentido, sería deseable la ampliación del ámbito subjetivo de la jubilación
activa, permitiendo que todos los trabajadores puedan prolongar su vida laboral
con la aplicación de las mismas normas de compatibilidad (con el 100% de su
pensión), con independencia del tiempo que hayan cotizado con anterioridad. Así,
sería preciso no limitar la jubilación activa solo a aquellos que tengan derecho al
100% de la base reguladora de su pensión.

En la jubilación activa, se cotizaría por solidaridad (un 9%) con el fin de seguir
aportando al sistema de la Seguridad Social, sin recibir contraprestación a cambio.
Solamente en el supuesto de aquellos trabajadores que no tengan derecho al 100%
de la base reguladora de la pensión de jubilación podrá permitírseles optar por
seguir cotizando de forma ordinaria, sirviendo esta última para recalcular el
importe de su pensión, una vez que hayan cesado totalmente su actividad.

Asimismo, planteamos la adaptación de las condiciones de la actividad laboral a los
trabajadores en la última etapa de la vida laboral como, por ejemplo, la
flexibilización del tiempo y lugar de trabajo, la adecuación de los conceptos y
cuantía retributiva, la aplicación de normativa adaptada de movilidad funcional y
geográfica. Dicha adaptación debe hacerse a través de la ley, pero también de la
autonomía colectiva.

Destacamos la necesidad del fomento de la formación permanente a lo largo de
toda la vida laboral, con el fin de mantener la empleabilidad de los trabajadores,
con independencia de su edad. En todo caso, se promocionaría especialmente la
formación de los trabajadores de mayor edad.

2. Previsión Social Complementaria:

El debate sobre la Previsión Social (PS) en España (se omite deliberadamente lo de
“Complementaria”) debe hacerse de forma integral, no por partes y, menos aún,
descompensando los argumentos o reservando los nobles pensamientos para la
Seguridad Social y llegando incluso a demonizar las características de la PSC.
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Ciertamente, desde que, hace más de tres décadas, se sentaron las bases
normativas para el desarrollo de la PSC, sus avances han sido muy modestos y hoy
da la impresión de que está estancada, sin dinamismo endógeno y que sus
indicadores de activos bajo gestión (o reservas matemáticas) y rentabilidades
navegan al albur de los mercados y los tipos de interés fijados por las autoridades
monetarias, mientras que la participación de los trabajadores se estanca. Integrar
los tres pilares de la protección social, ensamblarlos como complementarios y no
como alternativos o excluyentes es el primer reto estructural de nuestro sistema de
pensiones. En su Ronda de 2016-2020 son poco coherentes entre sí y, en ocasiones,
contradictorias, suponen pasos atrás y se olvidan por completo de los trabajadores
autónomos.

Para abordarlo, proponemos:

Caminar decididamente hacia un Sistema Mixto, compuesto de tres pilares,
racionalizando, simplificando y redefiniendo los mecanismos de elegibilidad y
cálculo de prestaciones en todos ellos demanera coherente, buscando las mejores
pensiones posibles para los trabajadores y ubicando las distintas palancas para la
sostenibilidad, la suficiencia, la contributividad y la solidaridad en cada subsistema.

Es necesario introducir la neutralidad fiscal como imperativo en la eficacia y
eficiencia del conjunto previsional español, de forma que cada subsistema
mantenga el diferimiento en igualdad de condiciones. Se sugiere, a estos efectos,
que el estándar lo fije el tratamiento fiscal de las cotizaciones a, y las prestaciones
de, la Seguridad Social (Pilar I). Es necesario explorar a fondo la posibilidad de
implantar la adscripción por defecto (autoenrolment) de asalariados y trabajadores
autónomos en España. El “problema” de la posible inconstitucionalidad
del autoenrolment no es tal. En primer lugar, se trata de una medida que no es
verdaderamente obligatoria, al existir ventanas de libertad para salirse del sistema.
Pero lo más importante es que la PSC carece de la materialidad constitucional que
sí posee la Seguridad Social en la CE, al ser esta última una obligación del Estado.

Se ha de desarrollar la Disposición Adicional Cuadragésima de la Ley 11/2020 y el
nuevo Artículo 52 de la LIRPF de la manera más amplia, flexible y universal posible,
de forma que se aplique a los vehículos previsionales individuales o asociados de
los trabajadores autónomos la misma calificación fiscal de la que gozan los planes
de empresa. En este sentido, se impone la necesidad de adaptar donde
corresponda la Ley de Planes y Fondos de Pensiones, de forma que pueda hablarse,
en coherencia con las propuestas anteriores, de una verdadera Previsión Social
Complementaria para todos los trabajadores en nuestro país.

3. Revalorización y sostenibilidad:

De cara a una correcta comprensión de la situación del sistema de protección y de
sus necesidades de reforma, entendemos que no ayuda el hecho de que se puedan
declinar a la vez, con garantía de cumplimiento, los principios de sostenibilidad,
suficiencia, contributividad y solidaridad. Son demasiadas palancas con pocos
recursos para evitar que el movimiento de una de ellas (la garantía de suficiencia,
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por ejemplo) no desajuste cualquiera de las otras (la sostenibilidad). Además, no
hay suficiencia sin sostenibilidad. De nuevo, nuestra propuesta de caminar hacia
un Sistema Mixto podría venir acompañada de una gran racionalización y
modernización del sistema de pensiones español que crease las bases para hacer
efectivos todos estos buenos propósitos.

Es necesario recordar la importancia de combinar la revalorización de las
pensiones con mecanismo simétricos para los periodos de inflación muy baja o
negativa, de forma que los ajustes del poder adquisitivo de las pensiones se
correspondan con el verdadero avance del coste de la vida.

También se estima necesario que el futuro Factor de Solidaridad Intergeneracional,
que reemplace al suspendido Factor de Sostenibilidad debería definirse cuanto
antes.

4. Separación de fuentes y restablecimiento del equilibrio
financiero:

Debería hacerse esta separación de fuentes de financiación (para “gastos
impropios”) mediante una revisión cuidadosa de todos los capítulos de gasto
estimados como impropios. Hay que asegurar que esta separación no busque
solamente reducir el déficit, sino que sea racional y ayude a racionalizar la maraña
de prestaciones que quizá no correspondan a la Seguridad Social. Los
Complementos de Mínimos (ya segregada por completo su financiación)
corresponden a la Seguridad Social, pero, en definitiva, son complementos de
renta, como los que se están solicitando para asalariados de escasos recursos.

Las partidas que no sean contributivas han de sacarse del sistema contributivo.

La marcha hacia un Sistema Mixto (propuesta en tal sentido más arriba)
propiamente dicho debería permitir una revisión a fondo de las partidas
contributivas (más que impropias) que habrían de permanecer en el Pilar I.

El restablecimiento del equilibrio financiero que reclama la Recomendación 1 del
Pacto de Toledo se alcanzaría entonces de manera más coherente, siempre que la
contributividad estuviera salvaguardada, sin cargar al sistema con demasiados
elementos de solidaridad

5. Integración y convergencia de Regímenes:

La recomendación del Pacto de Toledo al respecto considera que la permanencia
de un trato favorable en materia de cotizaciones debe “contar con recursos
adicionales y específicos para asumir de manera diferenciada las obligaciones de
pago” y, junto a ello, “debe analizarse la regulación actual de estos sistemas
especiales para verificar si siguen manteniéndose las razones y circunstancias que
motivaron su establecimiento y, en su caso, proceder a su paulatina reordenación
y simplificación”.

Aun así, nada se dice respecto del origen de tales recursos adicionales que en el
caso del Sistema Especial Agrario pueden ser importantes y, en el caso del Sistema
Especial de Empleados de Hogar, todavía mantienen diferencias apreciables en los
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niveles de protección y fórmulas de cotización.

A continuación, se enumeran los sistemas especiales todavía hoy vigentes que
entrarían en la recomendación genérica de reordenación y simplificación:

Sistema Especial de frutas, hortalizas e industria de conservas vegetales

Sistema Especial de la Industria Resinera

Sistema Especial de los servicios extraordinarios de hostelería

Sistema Especial de manipulado y empaquetado del tomate fresco
(cosecheros exportadores)

Sistema Especial de trabajadores fijos discontinuos (en ciertas actividades)

Sistema Especial Agrario

Sistema Especial para Empleados de Hogar

6. Cotización autónomos:

Nuestro criterio general es que todos los trabajadores deben cotizar sobre bases lo
más fieles posible (dentro de mínimos y máximos aceptables) a sus ingresos
laborales o por cuenta propia, con los ajustes necesarios (por gastos deducibles
para los autónomos).

Instamos al gobierno para que siga avanzando en el objetivo de instrumentar un
nuevo modelo de cotización que permita una paulatina aproximación de las bases
de cotización de los trabajadores en alta en el RETA a los ingresos reales, evitando
la tendencia a cotizar por bases mínimas.

El objetivo no es otro que implantar un sistema de cotización -como ocurre en el
Régimen General- que vincule la cotización a los ingresos reales. Desde esta
perspectiva, un sistema de cotización por tramos de ingresos reales puede permitir
que muchos trabajadores autónomos no sufran grandes alteraciones en sus
cotizaciones por tener un nivel de facturación no demasiado alejado de la base
mínima de cotización y, en cambio, se produzcan importantes incrementos de la
cotización de aquellos autónomos cuya cotización por ingresos podría permitir su
aumento -y el de la futura cuantía de sus pensiones.

7. Información/transparencia/formación:

Es precisa la mejora de todas las fuentes de información y conocimiento de la
función de la protección social del Sistema de Seguridad Social, de su papel e
importancia social y económica y de los retos que tiene planteados.
Adicionalmente, debe darse cumplimiento a las obligaciones de información, de
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modo que cada ciudadano pueda disponer de información periódica
individualizada sobre sus futuros derechos de pensión.

Para ello proponemos:

Es necesaria la inclusión en los programas docentes de educación secundaria y
bachillerato de temas sobre cultura financiera y Estado de Bienestar cuyo estudio
se plantee, sobre todo, mediante actividades prácticas.

Es necesario el desarrollo en la página web de la Seguridad Social y en las redes
sociales de un apartado específico para jóvenes en el que, con ayuda de recursos
habitualmente utilizados por ellos, se les ofrezca la información que les pueda
interesar para planificar financieramente las fases de su ciclo vital

Se precisa el apoyo a la realización de cursos o seminarios sobre el Estado de
Bienestar en las universidades.

Se constata en nuestro país una muy pobre alfabetización previsional entre la
población, entre los asalariados y entre los trabajadores autónomos. En cada uno
de estos ámbitos dominan inercias ideológicas, prejuicios y falta de activismo de los
líderes naturales (responsables públicos e interlocutores sociales) que han hecho
imposible hasta la fecha avanzar en materia de una adecuada protección de los
trabajadores de cara a la jubilación.

Se propone el diseño y lanzamiento del “PORTAL FUTURO”, que permita a los
cotizantes asalariados y autónomos comprobar en tiempo real sus grupos y
periodos de cotización pasados y simular su potencial pensión en base a los
escenarios de cotizaciones futuras y de la edad de jubilación que se desee simular
para su jubilación. Aprovechando las posibilidades tecnológicas, este portal debería
ser de uso sencillo y multicanal, con el fin de facilitar esta información de forma
accesible y en tiempo real.

8. Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social:

Lasmutuas han sido y son un ejemplomuy valioso de colaboración público-privada
y deberían impulsarse todas sus fortalezas y potencial.

Este impulso debería fundamentarse en la garantía de su sostenibilidad y
suficiencia financiera, en función de su ámbito de actuación.

En este contexto, las Mutuas, en atención a su origen y naturaleza, deberían
incrementar de manera sustancial sus capacidades de gestionar de manera más
autónoma sus recursos, con un grado de intervención en la gestión por parte de la
administración menos intenso, con el objeto de mejorar de forma significativa su
eficacia protectora, su viabilidad financiera y al mismo tiempo recuperar y
garantizar su origen, fruto de la iniciativa social.
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Tanto en términos de prevención y atención a la salud de las personas trabajadoras
como en la mejora de la competitividad de las empresas, un mejor y más robusto
papel de las Mutuas podría ser de utilidad.

En especial, apoyamos la autorización de las Mutuas para decidir sobre las altas en
el ámbito de los riesgos comunes, participando demaneramás activa y decisiva en
el seguimiento y control de las bajas laborales, en colaboración con los servicios
públicos de salud de Atención Primaria, en la lucha contra el absentismo
injustificado.

9. Prestaciones de viudedad y orfandad:

La modernización del sistema de protección por muerte y supervivencia exige
unan reformulación integral de las prestaciones de viudedad y orfandad en base a
parámetros sociales y familiares distintos, más adecuados a la evolución social
actual.

Esta modernización continúa siendo un reto pendiente del sistema público de
pensiones, a pesar de algunos cambios introducidos en los últimos años.

Ahora bien, el incremento de la participación de las mujeres en el mercado de
trabajo y la nueva realidad plural y diversa de las familias, que supera el concepto
de familia tradicional, sobre el que se sustentaba la configuración legal de las
prestaciones por muerte y supervivencia, lleva, inevitablemente, a reconsiderar el
papel de la pensión de viudedad, tanto en términos de mejora de la protección
social y de los riesgos que se aspira a proteger, como respecto de la sostenibilidad
del sistema de pensiones.

Todo ello, además, se produce en un contexto en el que, por otro lado, es necesario
incrementar la protección de las familias con hijos a cargo, y, singularmente la de
aquellos cónyuges que en solitario deben de afrontar la crianza de sus hijos.

La reforma de estas prestaciones debería ser gradual en el tiempo, garantizando a
las generaciones de mujeres que no pudieron incorporarse al mercado de trabajo
y que dependen fundamentalmente de sus pensiones de viudedad, la actual
regulación y mejorando, en su caso, las pensiones más modestas.

Algunas líneas de una reforma de la prestación de viudedad podrían ser las
siguientes:

Para las personas menores de la edad de jubilación legalmente establecida y
activas en el mercado de trabajo, sin hijos a cargo, limitar hasta un periodo
determinado de tiempo la percepción de la prestación. En el caso de las personas
viudas con hijos a cargo, y activas en el mercado de trabajo, mantener su
percepción hasta la efectiva emancipación de los mismos. Estas pensiones
deberían de continuar siendo compatibles con el empleo remunerado.

Para las personasmayores de 65 años, con su propia pensión de jubilación. permitir
la compatibilidad entre la misma y la pensión de viudedad hasta una cuantía
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máxima acumulada equivalente al 80% de la pensión máxima establecida por ley.

Para las personasmayores de 65 años, sin pensión propia y sin otros ingresos, elevar
hasta el 75% el porcentaje de la base reguladora de la prestación que se aplica para
obtener la cuantía de la pensión.

Financiar, demanera gradual, las prestaciones de viudedad desde la aportación del
Estado a la Seguridad Social.

Finalmente, debería promoverse la equiparación plena entre matrimonios y
parejas de hecho.

10. Apoyo a la Comisión del Pacto de Toledo:

La Comisión parlamentaria del Pacto de Toledo juega un papel central en la
articulación de las reformas en materia de pensiones en España. Sus
recomendaciones constituyen la hoja de ruta de las reformas que el Gobierno y los
interlocutores sociales discuten y, en su caso, acuerdan y que, posteriormente, las
Cortes Generales tramitan como proyecto de ley.

La Comisión es un espacio político privilegiado que ha permitido construir un
sólido consenso durante décadas sobre la política de pensiones. El hecho de que la
Comisión haya alcanzado el estatus de Comisión no legislativa permanente del
Congreso de los Diputado fue, sin lugar a duda, un reconocimiento a la importancia
del papel que juega y la consolidación de su función central en el sistema.

Ahora bien, la Comisión cuenta con muy escasos apoyos técnicos para acometer
sus funciones. Es más, existe una enorme desproporción entre las funciones
encargadas a la Comisión y los medios humanos y materiales con los que cuentan
los miembros de ésta. Esta situación podría poner en riesgo la calidad técnica e
independencia de las recomendaciones que la Comisión discute y aprueba, y
dificultar la labor de seguimiento y evaluación del sistema de pensiones que tiene
también encomendada.

Proponemos que la Comisión se dote, de manera adecuada y permanente, con los
medios para cumplir con sus funciones.

En este sentido, la Comisión podría recibir el apoyo dedicado de una Oficina para
el Seguimiento de los Acuerdos del Pacto de Toledo, con unas características
similares a la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales, pero específicamente
orientada a dar soporte a la Comisión, efectuando el seguimiento e informando
periódicamente de la política de pensiones, su evolución y proyección.

Esta Oficina debería estar dotada de la mayor independencia posible y ofrecer un
apoyo continuo a los parlamentarios.
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clquier profesional ocupado en la evolución, desarrollo, aplicación o mejora de la
regulación y especialmente de la regulación económica debe conocer estos
trabajos y contribuir a su desarrollo, conocimiento y difusión.

Los integrantes de estos grupos de trabajo son miembros de Fide y asistentes
habituales a las sesiones y foros de Fide, que están estrechamente vinculados a las
materias abordadas en las respectivas áreas de análisis.
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